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c) Comunicaciones entre abonados del territorio peninsulac 
español y loo de las Islas Oanaria.'>. Lres pesetas por minuto 

d) Comunicaciones entre abonado.~ del territorio peninsu
lar español ,y los de las Islas Blloleares. r.res pesetas por minuto. 

e) ComUnicaciones enwe abonados de las [slas Canarias y 
los de ~as Islas Baleares. Lres pesetas por minuto 

f) Comunicaciones entre abonados de las [slas Baleares o 
en,t4'e abonados de las Islas Canarias. una peseta pOr minuto 

As1 10 dispongo por el preseme Decreto. d'ado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta v siete 

El Ministro :::Iubsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS OARRERO BLANCO 

FRANCISCO mANCO 

ORDEN de 3 de junio de 1967 por la que se modi
fican los apartados primero segundo y cuarto de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963 sobre condiciones técnicas exigibles 
a las fábricas de harinas panificables, fábricas de 
sémolas e industrias de fabricaciém de pan. 

Excelentisimos señores : 

De confortriidad con la facultad concedida por el Decreto
ley 4/1963, de 14 de febrero, por el a,ue se autoriza la libre 
instalación, ampliación. modernización y concentración de las 
industrias de flJbricación de harinas panificables y panaderías, 
se dictó la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963 sobre condiciones t~nicas y dimensiones mini
mas eXigibles a las industrias t:arino-panaderas. de sémolas y 
de pan y despachos de pan. . . 

La experiencia adquirida en la aplicación de dicha disposición 
en lo que afecta a la competencia del Ministerio de Industria 
aconseja hacer a-lgunos ajustes para ponerla en consonancia 
con el desa.rrollo industrial. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del 
Ministro (le Industria y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 12 de mayo de 1967, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Las condiciones técnicas y dimensiones mmmla:s 
exIgibles a las industrias de fabricación de harinas panill.cables. 
de sémolas y de pan a efectos de su libertad de instalación, Brn
pliación y traslado serán las siguientes: 

1. FÁBRICAS DE HARINAS PANIFICABLES 

1.1. Contticione$ técnicas. 

1.1.1. lnstalación mecanizada de recepción, almacenamiento 
y clasiftcación de trigos. 

1.1.2. Instalación mecanizada de limpieza y acondicioruv 
miento de trigos por vía. seclJ y húmeda. 

1.1.3. Instalación automatizada de molturación para reali
zar las operaciones de trituración, desagregación y comprensión. 

1.1.4. Insta-Iación de cernido y purificación que sea suftcien
te para realizar una adecuada clasificación de los productos ob
tenidos en la molturación. 

1.1.5. Instalación de análisis en laooratorios dotados de 105 
elementos necesarios para la determinación de todas las carac
terísticas de las harinas, 

1.1.6. Instalación de almacenamiento de harinas a. granel 
constituida por silos debidamente acondicionados y locales bien 
saneados para almlliCenar las harinas ensecadas. En cualquiera 
de los casos las harinas deberán pennanecer en reposo du
rante un periOdo mínimo de quince días antes de ser empleadas 
en pani1icaclón. 

1.2. Capacidad de producción. 

1.2.1. TOdas las instalaciones de las distintas fases enumera-

se retiere, y las ins\'alaciones de recepcion y aJmacenamiento se
rán sufici~ntes para mantener la producción de treinta <tia.. 

1.2.2 En la molturación por cilindros estos deberán tener 
una ¡>apaCldad de tra-tamlento míninio de 4.000 kUogramos de 
trigo blando en veinticuatro horas por metro de longitud traba
jante. en concordancia con el diagrama de fabricación. 

1.2.3. l.Ja ca-pacldad mínima de molturación será de 150.000 
kilogramos de trigo en .¡ornada de veinticuatro horas de trabajo. 

. 2. FÁBRICAS DE SÉMOLAS 

2.1. Condicione~ tecmcas. 

En las fábricas de sémolas todos lOS cilindros deberán ser 
estriados. destinados a la trituración y desagrege;ción de 108 
trigos duros-semoleros o recios adecuados, y deberán disponer 
de los demá~ elementos necesa·rios para conseguir una produc-
ción equilibrada. . 

2.2. Capacidad de prodUcción. 

La capaCidad mínima de molturación será de 80.000 kilogra
mos de trigo en jornada de veintiéuatro horas de trabajo. 

3. INDUSTRIAS .DE .ELABORACIÓN DE PAN 

Las condicione~ técrucas y dimensiones minimas de capaci. 
dad de transformación de harina en pan en jornada de ocho 
horas serán las enumeradas en el cuadro anexo, con arreglo al 
número de cabitantes donde radIque a industria-. 

Para determinar el número cie habita.ntes se tendrán en 
cuent"- las ' cifras oficiales del [nstituto Nacional de Estadística, 
refenGas a las de hecho. 

La sustitucion de maquinaria que no suponga aumento de 
producción se podrá efectuar libr'emente. 

Segundo.-Las industrias relaclonadas en esta Orden que no 
reúnan las condiclOnes señalad3ll en p.l punto primero necesi
tarán autorización del Ministerio de Industria para su insta.la.. 
ción, ampliación o traslado. . 

Tercero.-Se considerará amp~iaclón de mdustria toda mo
dificación de los element<ls de trabajO qut' suponga aumento en 
la capacidad de producción de la misma actividad. 

Cuarto.-l. Las Delegaciones de Industria levantarán el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones correspondientes 
una vez comprobado el cumplimlento de las condiciones esta
blecidasen la presente Orden. 

2. El incumplimiento ulterior de .as condlciones estableci
das, as! como el falseamiento y declaración inexacta de los su
puestos t.écnicos, económicos y jurídicos establecidos en esta 
Orden. podrá dar lugar a la declaración de nulidad del 8'Cta 
de puesta en marcha y a la subsiguiente invalidez de los actos 
derivados de dicha acta que hubierlJ realizado la Administra
ción. Estas declaraciones competen al Ministerjo de Industria y 
exigirán !a tramitación del oportuno expediente según las nor
mas contenidas en el capitUlo II del título VI de la Ley de Pro
cedimiento Admimstrativo. 

3. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo. • 

Quinto.-Las industrias comprendidas en esta Orden, tanto 
si se hallan sujetas a la autorización previa del Ministerio de 
Industria como a la simple a.c~ de puesta en m&'cha, según 
que se acomoden o no a las condiciones técnicas que se fijan, 
deberán además obtener en toda caso licencia mUnicipal expe
dida v tramitada de acuerdo con las norma-s del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y sus disposiciones complementarias. 

Sexto.-Quedan derogados los puntos primero, segundo y 
cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de 
marzo de 1963. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3 de junio de 1967. 

CARRERO 

das anteriormente estarán equilibradas en cuanto a. ca.pacidad Excrnos. Sres .... 



ANEXO 

POBLACION - HABITANTES 

:Madrid 'Y Más de 200.001 100.001 50.001 20.001 
Barcelona 400.000 a 400.000 a 200.000 a 100.000 a 50,000 

l . CONDICIONES TÉCNICAS 

a) Horno calefa-cción indirecta, 
régimen ('ontinuo ........ ........ . Sí Si Sí Si Sí Si -

b) Limpiadora-cernedora .......... Sí Sí Sí Sí Si Si 

c) Depósito mezclador dosifica-
dor agua .............................. Si Si Si 51 Si 61 

d) Amasadoru mecánica ...... ..... 51 Si 51 51 Si Si 

e) Hefiidora y refinadora ......... Si Si 51 SI 81 No 

f) Pesadora~ivIsora automátiCa 
y formadora mecánica ..... .. .. Si Si SI Si Si .Si 

g) Cémara.s fermentación auto-
matizadas ............... ..... ........ Sí Si SI Sin automa- Sin automa- Sin automa-

tismo tismo tismo 

h) Báscula, balanza y elementos 
diversos ... .... ... ... , ................. Si Sí 81 SI Sí Si 

1) Instalación aséptica almace-
miento materias primas .. ... .. Sí Si Si SI 81 Si 

j) Alrnooén independiente eom-
bustibles .............. ........ . ....... Sí Sí SI Si SI 51 

k) Almacén trigorífico para pan. SI SI Si Almacén sin Almacén sin Almacén sin 
(rígorll1oo frigorll1oo frigori1loo 

2. DIMENSIONES MÍNIMAS 

De capacIdad de transformación 
de harina en pan, en kilogramos. 25.000 12.000 7.600 5.000 3.000 2.600 
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